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Piña pide unidad de Poder Judicial
La Ministra Presidenta de la SCJN, Norma Lucía Piña Hernández, demandó a los
impartidores de justicia del país “ponerse la camiseta del PJF” y sentirse orgullosos de
pertenecer a ese Poder. Durante un encuentro que sostuvo este fin de semana con
magistradas y magistrados de Circuito en Materia Administrativa de la CDMX, la Ministra
Presidenta de la Corte urgió a fortalecer la unidad y actuar en bien de las víctimas y
mantener el equilibrio a la hora de emitir sus fallos… La titular del PJ ratificó su orgullo
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de “pertenecer a la Judicatura Federal y de ser Magistrada de carrera”.
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PAGA CDMX 9 MDP A FIRMA DE SEGALMEX 

La empresa usada para desviar más de 142 millones de pesos de Seguridad 
Alimentaria Mexicana (Segalmex), vía supuestas compras de azúcar, recibió 
recursos del Gobierno de la CDMX. El Servicio de Administración Tributaria (SAT) 
detectó que el Gobierno capitalino transfirió al menos 9 millones de pesos a la 
misma empresa “fachada” usada por Segalmex para desviar fondos federales. 

 

 

VEN PERSECUCIÓN A EX CONSEJEROS DEL INE 

La amenaza del pasado sábado del secretario de Gobernación Adán Augusto 
López de que vendría una posible investigación ahora que ya concluyeron sus 
cargos sobre los consejeros electorales Lorenzo Córdova y Ciro Murayama por 
presuntas irregularidades en el INE fue considerada por ex consejeros y 
politólogos como una persecución y una venganza. 

 

 

SÓLO HABRÁ RECURSOS PARA ADULTOS MAYORES 

Pese a que el próximo año se plantea un recorte al gasto público, la pensión para 
adultos mayores será el único programa al que se le aumentarán recursos. Los 
Precriterios 2024 de la Secretaría de Hacienda señalan que este apoyo social 
contaría en 2024 con el monto histórico de 439 mil 149 millones de pesos, 23.5% 
más y 83 mil 519 millones de pesos, en términos reales, respecto a lo aprobado 
para este año. Con esto, en seis años este programa presupuestario se habrá 
multiplicado casi por diez. 

 

 

ARRANCAN LAS CAMPAÑAS EN LOS ÚLTIMOS DOS BASTIONES DEL PRI 

Con la aprobación de las candidaturas de Alejandra del Moral y Delfina Gómez, 
el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México dio el banderazo 
de salida a las campañas, mientras que ayer en Coahuila arrancaron actividades 
los cuatro aspirantes que buscan suceder a Miguel Ángel Riquelme; así comenzó 
la pelea por las gubernaturas en los últimos bastiones del PRI. 

 

 

INSISTE SHCP EN CRECIMIENTO DE 3% PARA ESTE AÑO 

Los Pre-Criterios Generales de Política Económica para 2024 mantuvieron su 
optimismo acerca del crecimiento del PIB durante este año, al reiterar su 
proyección de 3 por ciento y subir su estimado para el próximo año de 2.4 a 3 
por ciento, lo que de acuerdo con analistas, es un escenario demasiado 
optimista. 

 

 

MURIÓ RAÚL PADILLA, EXRECTOR DE LA UDEG; FUE SUICIDIO: FISCALÍA 

El ex rector de la Universidad de Guadalajara (UdeG) Raúl Padilla López murió 
ayer por la mañana a los 68 años de edad, en su domicilio de la colonia Vallarta 
Poniente, informó la Fiscalía del Estado, que precisó que se trató de un suicidio. 
“De forma preliminar (sic) fue localizada en la escena un arma de fuego, así como 
un recado póstumo, indicios los cuales se integrarán a la carpeta”, informó la 
institución en un breve comunicado, a las 13:16 horas. 
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EMPLEO ARRANCÓ EL AÑO CON VIGOR PERO VOLVIÓ A FRENARSE DURANTE 
FEBRERO 

El mercado laboral tuvo en febrero una baja de casi 10,000 plazas después de un 
arranque de año atípico. Este movimiento estuvo vinculado con la pérdida de 
401,032 empleos formales, merma que fue compensada en el panorama general 
por la creación de 391, 078 puestos de trabajo en la informalidad, de acuerdo 
con la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE). 

 

 

IGLESIA PROPONE ALTERNATIVA DE PAZ 

La Iglesia católica en México inició un trabajo de campo para o recopilar las 
preocupaciones sobre la inseguridad en el país de feligreses, empresarios, 
académicos y especialistas, a fin de crear un documento y presentarlo al 
Presidente Andrés Manuel López Obrador para proponer una ruta alternativa 
hacia la paz. 

 

 

ASEGURAN UNOS 137 MIL CHURROS EN AICM 

En el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México (AICM) sólo se han 
asegurado durante la administración de Andrés Manuel López Obrador tres 
armas de fuego, 870 pesos mexicanos, 137 kilos de mariguana y 0.436 
kilogramos de cocaína, según un registro de transparencia de la Secretaría de la 
Defensa Nacional (Sedena). Esto representa la incautación de alrededor de 436 
dosis individuales de cocaína, conocidas como grapas, que equivalen a un gramo 
de esa droga. 

 

 

LAS IRREGULARIDADES REVELADAS 

Obligado por su propio marco jurídico a “proteger” a las personas extranjeras 
aseguradas en territorio mexicano, el Instituto Nacional de Migración (INM) ha 
adecuado de manera provisional en todo el país cientos de inmuebles como 
estancias para personas migrantes. No se trata de albergues ni de oficinas. Son 
espacios con celdas y cerrojos. 
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SÍNTESIS INFORMATIVA 
Lunes 03 de abril de 2023 

 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
 
AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIALES 
Piña pide unidad de Poder Judicial (Excélsior) 
La Ministra Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Norma Lucía Piña Hernández, 
demandó a los impartidores de justicia del país “ponerse la camiseta del Poder Judicial Federal” y sentirse 
orgullosos de pertenecer a ese Poder. Durante un encuentro que sostuvo este fin de semana con 
magistradas y magistrados de Circuito en Materia Administrativa de la Ciudad de México, la Ministra 
Presidenta de la Corte urgió a fortalecer la unidad y actuar en bien de las víctimas y mantener el equilibrio 
a la hora de emitir sus fallos. “Y sí, necesitamos apoyo, necesitamos la unidad por el bien del Poder Judicial 
Federal y porque somos orgullosamente Poder Judicial Federal”, destacó el comunicado de prensa donde 
se dio a conocer la visita a los Tribunales por parte de la Ministra Presidenta. También Piña Hernández 
aprovechó su encuentro con los juzgadores para informarles que actualmente el Consejo de la Judicatura 
Federal está sometido a una revisión para su mejor funcionamiento. Les dijo que se llevará a cabo 
adecuación a los procedimientos y procesos administrativos para simplificar la función jurisdiccional y 
hacerla más eficiente. Finalmente, la titular del Poder Judicial en el país ratificó su orgullo de “pertenecer 
a la Judicatura Federal y de ser Magistrada de carrera” necesitamos apoyo, necesitamos la unidad por el 
bien del Poder Judicial Federal”. (El Universal) (El Financiero) (Unomásuno -espacio en primera plana-) (La 
Crónica de Hoy) (24 Horas) (ContraRéplica)  
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Espíritu de cuerpo en el PJ” 
Y es la Ministra Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación la que, nos dicen, ha puesto como 
tema relevante de su agenda la unidad en el Poder Judicial. Algo que ocurre en un momento en que la 
rispidez del Ejecutivo hacia el Judicial ha sido más notoria. Lo anterior viene a cuento porque Piña 
Hernández acaba de tener un encuentro con magistradas y magistrados de Circuito a quienes llamó a 
"ponerse la camiseta del PJF y a portarla con orgullo y satisfacción por el servicio que cada servidora y 
servidor público presta a la sociedad, ya que lo hace con profesionalismo, compromiso, independencia y 
autonomía en favor de los justiciables”. El otro asunto que no ha quedado soslayado en sus prioridades, 
nos comentan, es el de la revisión y adecuación de procedimientos y procesos administrativos con los que 
se pretende simplificar la función jurisdiccional para hacerla más eficiente. Un asunto que también puso 
sobre la mesa y del que recibió retroalimentación. 
 
SENTENCIA 
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 107/2019, así como los votos particular del señor Ministro Luis María Aguilar 
Morales y concurrente del señor Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá. 
 
CONFERENCIA DEL AGUA DE NACIONES UNIDAS 2023/JUSTICIA CON PERSPECTIVA HÍDRICA 
Opinión/Jesús G. Reséndiz Silva (Milenio Diario Tamaulipas -versión digital-) “La justicia hídrica” 
Antonio Herman Benjamín, presidente del Instituto Judicial Mundial del Ambiente, hizo un enérgico 
llamado a las Supremas Cortes de Justicia en el mundo. Específicamente, hacia un tema que ya no puede 
posponerse: la justicia hídrica. Dijo que los países están lejos de alcanzar los objetivos establecidos por la 
“Declaración Judicial de Brasilia sobre Justicia Hídrica”… En este sentido, Norma Piña, Ministra Presidenta 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de México, señala que la declaración es un punto de 
referencia para detener la crisis hídrica global. Establece que cada Corte y Tribunal en el mundo debe 
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juzgar con perspectiva de justicia hídrica. Lo que significa que esta visión debe convertirse en una función 
inherente a los procesos e instrumentos de todas las instituciones judiciales. 
 
REFORMA ELECTORAL 
Con freno a Plan B, siguen en operación dos fondos por mil 600 mdp (La Jornada) 
La suspensión obtenida por el Instituto Nacional Electoral (INE) contra la segunda parte del Plan B de la 
reforma electoral le permitirá seguir disponiendo de los fideicomisos de dos fondos que, en conjunto, 
superan los mil 600 millones de pesos. En su controversia constitucional ante la Suprema Corte, el 
organismo electoral también denuncia la presunta omisión de una consulta previa entre pueblos indígenas 
y personas con discapacidad para aprobar artículos que afectan directamente a estos sectores de la 
población. La demanda pide específicamente que no se aplique el artículo 31 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE), donde dispone que el INE “no puede destinar ahorros, 
economías o remanentes presupuestales a la constitución u operación de fideicomisos”… Más 
información sobre el tema: (Hoy, sesión inédita de rendición de protesta/La Jornada) (Los cuatro nuevos 
consejeros llegarán a un INE descabezado/La Jornada) (El INE que viene/Reporte Índigo) 
 
Opinión/Irene Levy (El Universal) “La suspensión del Plan B en la Corte y sus antecedentes” 
… El llamado Plan B de López Obrador relacionado con nuestro sistema electoral se refiere a las recientes 
modificaciones de distintas leyes. La primera suspensión de este Plan B fue la del Ministro Pérez Dayán el 
20 de febrero de 2023 a las leyes de Comunicación Social y Responsabilidades Administrativas para los 
procesos electorales del Edomex y Coahuila; de eso escribí en mi columna del 6 de marzo. Después vino la 
admisión a la controversia que presentó el INE y la suspensión de todas las reformas electorales, dictada 
el 24 de marzo, por el Ministro Javier Laynez. Pero desde el Ejecutivo Federal se acusó al Ministro Laynez, 
igual que a Pérez Dayán, en su momento, de arbitrario y de haber violentado la Constitución con la 
suspensión dictada, argumentando que ésta prohíbe suspender normas generales. Le cuento de un 
precedente importante de esta suspensión… 
 
Opinión/Edmundo Jacobo Molina (El Financiero) “Las razones de una renuncia” 
El pasado martes presenté mi renuncia con carácter irrevocable a la Secretaría Ejecutiva del INE… Pero lo 
que precipita todo es el que una fuerza política y el mismo Ejecutivo federal en su propuesta de reforma 
electoral, el denominado Plan B, me dedican un artículo transitorio de la misma para cesarme, lo que a 
todas luces es ilegal como finalmente lo determinaron las autoridades jurisdiccionales. Esto, antes de 
arredrarme, me hizo salir al debate público para explicar el porqué de mi combate a semejante 
inconstitucionalidad y en defensa del Estado de derecho, así como advertir sobre los riesgos regresivos 
para la democracia y los derechos fundamentales de la intentona reformista hoy sujeta a escrutinio de la 
Suprema Corte, no se trataba pues de la defensa de una chamba como algunos quisieron verlo. 
 
Opinión/Julieta del Río (El Heraldo de México) “Datos personales, en riesgo por ‘Plan B’” 
… El llamado “Plan B” electoral, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de marzo, pone en 
riesgo la garantía de los derechos de acceso a la información y protección de datos personales de las y los 
mexicanos. Por ello, el 30 de marzo, el Pleno del INAI aprobó, por unanimidad, interponer una demanda 
de acción de inconstitucionalidad ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Aprovecho para 
reconocer el trabajo del Consejo Consultivo del Instituto. Nos hicieron la recomendación de proceder de 
esta manera… 
 
Opinión/Ricardo Peralta (Excélsior) “México correcto, no corrupto” 
… Si bien es cierto que el conocido Plan B, de momento, no tiene viabilidad legal por el amparo otorgado 
por el Ministro Javier Laynez Potisek, la parte fundamental que era renovarlo con consejeros electorales 
desligados de intereses de la ultraderecha mexicana, fue una operación política de la que todavía no logran 
levantarse del nocaut que fue recibido como un relámpago; aun sin reforma legal, el INE tendrá un sentido 
más democrático y menos tendencioso en sus atribuciones legales, donde sin duda fue utilizado de manera 
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fáctica para agraviar a la 4T. Ésta fue una gran estrategia política, se le dan 9 años más a un INE renovado. 
El INE sí se tocó… 
 
Opinión/Héctor de Mauleón (El Universal) “AMLO, a la deriva” 
… Había sido una semana de cuchillos largos en Palacio Nacional, en la que el presidente de México lucía 
cada vez más descompuesto. El 22 de marzo calificó como “bodrio” el Informe de Derechos Humanos 
realizado por el Departamento de Estado de los Estados Unidos, que reporta la existencia en el país de 
abusos de los cuerpos de seguridad, de impunidad, de tortura. Dos días más tarde refutó al secretario de 
Estado del vecino país, Antony Blinken, y negó que en México hubiera regiones en manos del crimen 
organizado. Su siguiente embestida fue contra el Ministro Javier Laynez: molesto porque “canceló” su 
Plan B; dijo que el único Dios de Laynez era el dinero… 
 
Opinión/Gustavo Fondevila (Reforma) “Mudanzas electorales” 
… La Cuarta Transformación parece tener miedo de ir a las urnas sin reforzar un poco las bases de su fuerza 
política en el Estado. O directamente, ya en el poder a nivel nacional, no teme recurrir a “oxigenar” 
artificialmente su capacidad electoral donde la gran “transformación” del País no ha convencido 
demasiado. Estos “movimientos” son la contracara de las reformas electorales (“Plan B”) -en suspenso por 
la intervención de la Suprema Corte- que incluían una reducción de la estructura y de la capacidad de 
interpretación y sanción de las autoridades electorales, entre otros cambios. No hay que engañarse: ambas 
cosas van de la mano… 
 
Opinión/Víctor Hugo Romo (La Crónica de Hoy) “La ilegalidad del Ministro Laynez” 
La suspensión provisional otorgada por el Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), 
Javier Laynez Potisek, que frenó la entrada en vigor del llamado ‘Plan B' del Presidente Andrés Manuel 
López Obrador, es un atropello al Estado de Derecho porque violenta flagrantemente nuestra Carta 
Magna. La razón por la que la resolución del Ministro Laynez transgrede la ley está establecida, 
claramente, en el Artículo 105, fracción 1, de nuestra Constitución federal que a la letra, dice: “La Suprema 
Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: Fracción 1.- De las controversias constitucionales que, sobre la constitucionalidad de las 
normas generales, actos u omisiones, con excepción de las que se refieran a la materia electoral. ..”. 
 
Opinión/Alejo Sánchez Cano (El Financiero) “Prueba de fuego para el ‘nuevo’ INE” 
… En momentos que la reforma electoral en su modalidad B está en proceso de ponderación en la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación y que, lo más seguro, será rechazada por ser inconstitucional, al Ejecutivo 
se le reducen sus posibilidades de hacerse del control del INE, salvo, como ya lo dijimos, que les tiemblen 
las rodillas a la oncena de consejeros de este organismo electoral y en virtud de que ya no están ni Lorenzo 
Córdova ni Ciro Murayama, quienes con su valentía, mantuvieron incólume la autonomía e independencia 
del Instituto, terminen “bajándose los pantalones”… 
 
Opinión/Mauricio Merino (El Universal) “La vuelta a la incertidumbre y el conflicto” 
A partir de hoy comenzará una nueva etapa para el INE, plagada de dudas e inquietudes. Hoy, no sabemos 
si el Poder Judicial de la Federación confirmará todos los contenidos del así llamado “Plan B”; no 
conocemos a ciencia cierta cuáles serán los costos ni el tamaño de la complejidad operativa que traería, 
de prosperar, esa reforma; e ignoramos si los nuevos mandos de esa casa tendrán las capacidades 
suficientes para afrontarla. Como si el país no tuviera ya suficientes desafíos, el Gobierno decidió quebrar 
la certeza que ofrecía el INE a la organización electoral… 
 
Opinión/Pepe Grillo (La Crónica de Hoy) “El último video” 
Lorenzo Córdova filmó su último mensaje como presidente del consejo general del INE… Sin la cobertura 
del cargo, Córdova y el ex consejero Ciro Murayama están en la mira del poder que espera ajustar cuentas 
con ellos que tuvieron la osadía de defender la autonomía del instituto. Habrá persecución. Ya el secretario 
de Gobernación dio el primer aviso: van por ellos. A partir de hoy hay nuevos consejeros y otros que ya 
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tienen experiencia. Su labor será trascendente. El INE y en general la sociedad están a la espera de la 
definición de la SCJN sobre la constitucionalidad del llamado Plan B. Eso definirá las responsabilidades del 
instituto para lo que viene . Que esta vez no haya impunidad es la primera demanda de la jerarquía católica 
mexicana 
 
Opinión/Francisco Cárdenas Cruz (La Razón de México) “De esto y de aquello...” 
Llegó el día en el que mujeres y hombres vinculados con Morena y el Gobierno federal, asumirán de hecho 
el control del INE, en tanto los Ministros de la Suprema Corte de Justicia resuelven sobre el Plan B de la 
Reforma Electoral, propuesto por el Ejecutivo federal y aprobado por el Congreso, las decenas de 
controversias de inconstitucionalidad presentadas por el propio Consejo General del árbitro electoral, 
partidos y legisladores de oposición, juristas y diversas organizaciones. 
 
Opinión/Carlos Ramos (Diario Imagen) “El pleito” 
¿Cuál es el pleito? ¡Ya me perdí! ¿Es porque existe el INE como autónomo? ¿Es por los salarios? ¿Es porque 
quiere imponer a los suyos? ¿Fue por la calificación electoral en Guerrero? ¿Es por la presencia de Ciro 
Murayama (la mafia)? ¿Por qué le molesta la Suprema Corte? ¿Por qué no le gustan las marchas 
ciudadanas en su contra? ¿O es por todo en su conjunto? El Presidente arremete contra Córdova y revela 
la cantidad millonaria por cumplir con su trabajo legal después de nueve años, sólo que AMLO evita decir 
que así lo marca la ley… 
 
Opinión/Rafael Palacios (Milenio Diario la Laguna -versión digital-) “Les convenía mejor el Plan A de la 
reforma electoral.” 
…Así la realidad política, todo apunta para que el candidato o candidata de morena y partidos aliados 
obtengan el triunfo en 2024 y se siga profundizando y consolidando la transformación iniciada por Andrés 
Manuel, y que en ese periodo se sigan reestructurando las instituciones que albergan personajes nocivos 
como Ministros de la Suprema Corte, otros más Consejeros del INE y de demás organismos; es así como 
se puede replantear una reforma política en las asignaturas pendientes, retomar el de la reforma electoral 
para que deje de haber dispendios y privilegios a personajes y partidos, que la austeridad republicana sea 
asumida por todas las instituciones del Estado mexicano y la honradez y vocación de servicio por sus 
servidores públicos. 
 
Opinión/Juan Carlos López Aceves (Milenio Diario Tamaulipas -versión digital-) “Insaculación: el fracaso 
de la política” 
Un mes antes de que el PAN presentara su iniciativa de reforma electoral en el Senado, proponiendo la 
insaculación como la opción final para designar a las consejeras y los consejeros del INE, en la Cámara de 
Diputados la bancada del PRD la incluyó en su propuesta, sin saber que, 10 años más tarde, se utilizaría 
por primera vez… Esta vez, la tómbola legislativa salvó el atorón, evitando que la insaculación quedara en 
manos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que hubiera significado no sólo el fracaso de la 
política, sino también el de la Cámara de Diputados para cumplir una atribución constitucional. 
 
Opinión/Eduardo González (Milenio Diario Hidalgo-versión digital-) “Partidos sin perfiles políticos” 
La lucha por el poder político y electoral en Hidalgo sigue en el aire, a pesar de los seis meses que suman 
ya del cambio de régimen… No parece ser un buen momento para asomarse, pero los cambios 
intempestivos con cuestiones como la cuarta transformación en Hidalgo, la revolución mediática de todos 
los días del Presidente Andrés Manuel López Obrador, la nueva etapa histórica del Instituto Nacional 
Electoral (INE) y la Suprema Corte de Justicia de la Nación, hacen del cabildeo de figuras políticas una 
urgencia para los partidos y sus dirigencias. 
 
El lector escribe/Plan C contra el INE (Reforma) 
Ante el plan del Gobierno federal para destruir al INE, primero se rechazó la reforma constitucional, en el 
Congreso, y luego la Suprema Corte puso en pausa la aplicación del Plan B. El poder destructor del 
Ejecutivo contraatacó con su “Plan C”, que consistía en nombrar presidenta del INE a una incondicional, 
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de entre 5 candidatas cercanas de un modo u otro a Morena. La nueva presidenta del INE tiene experiencia 
electoral y se le puede dar un voto de confianza, lo malo es que AMLO podría presionarla para manipular 
al INE. 
Luis López, Álvaro Obregón, Ciudad de México 
 
REFORMA JUDICIAL 
Opinión/Isaac Katz (El Economista) “Debilidad estructural” 
…Después del desastre que representó la gestión gubernamental durante la “docena trágica” de 
Echeverría y López Portillo y la década perdida de los ochenta que le siguió al haber perdido México el 
acceso a los mercados internacionales de capitales como consecuencia de tal desastre, era claro que había 
que trabajar para construir un nuevo arreglo institucional… Destacan, posteriormente, cambios 
significativos trascendentales como la autonomía del Banco de México en 1993, la entrada en vigor en 
1994 del TLCAN, la creación de organismos de competencia (hoy IFT y Cofece), el INAI, la reforma del Poder 
Judicial de la Federación y la reforma del sistema de pensiones… 
 
MENCIONES A MINISTRAS Y MINISTROS EN PARTICULAR 
“Utopía es pensar que el mundo puede continuar así”: Luigi Ferrajoli (El Economista) 
Una Constitución de la Tierra puede sonar utópica, pero la verdadera utopía es que el mundo pueda 
continuar así, dijo Luigi Ferrajoli, profesor emérito de Filosofía del Derecho de la Universidad de Roma 
Tre… El jurista italiano estuvo en México para presentar una conferencia magistral basada en su más 
reciente libro, “Por una Constitución de la Tierra: la humanidad en la encrucijada”. El evento fue 
organizado por la Libera Catedra Giovanni Falcone Paolo Borsellino, el Instituto Mexicano para la Justicia 
(Imjus) y el Museo Memoria y Tolerancia… La presentación del libro incluyó un panel en el que participaron 
Juan Luis Alcántara Carrancá, Ministro de la Suprema Corte de Justicia; Juan Antonio Araujo, presidente 
del Imjus, el magistrado Rafael Guerra Álvarez, presidente del Tribunal Superior de Justicia de la CDMX, 
Nando de la Chiesa, director de la Catedra Giovanni Falcone y Paolo Borsellino… 
 
No voy a contestar sobre ataques de AMLO a Ministra Norma Piña: Arturo Zaldívar (Unomásuno) 
El ex Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), Arturo Zaldívar, se rehusó a 
contestar una presunta donde se planteaban los ataques del Presidente Andrés Manuel López Obrador en 
contra de su sucesora, la Ministra Norma Piña. Durante el XV Congreso de los Jóvenes, organizado por la 
Universidad Panamericana (UP), un asistente al evento tomó la palabra para hacer dos cuestionamientos 
a Arturo Zaldívar, donde planteaba además del tema sobre los ataques de AMLO a Norma Piña, el 
posicionamiento que debería tener la SCJN por los supuestos plagios de la Ministra Yasmín Esquivel... 
"Lamentablemente no te voy a contestar ninguna de las preguntas”, respondió Zaldívar ante el auditorio 
de alrededor de 2 mil personas, el doctor en derecho justificó que no puede pronunciarse sobre la política 
de la SCJN por una "razón institucional" y por "respeto" a la Presidenta Piña Hernández, "la primera, 
porque ya no soy Presidente de la Corte y a quien le toca tomar decisiones en relación con estos temas, 
es a mi sucesora”. 
 
Opinión/#Política Confidencial (Publimetro)  
Arturo Zaldívar escuchó la pregunta de Andrés Kiehnle en un foro de jóvenes. Quería saber sobre los 
ataques de Andrés Manuel López Obrador a la Ministra Presidenta Norma Piña y el caso de plagio del que 
se ha acusado a la Ministra Yasmín Esquivel. Y pues no quiso responder nada. El silencio también es 
respuesta... y qué respuesta. Lo bueno es que se decía pleno de sororidad con el feminismo y las causas 
de las mujeres... pero eso era para TikTok y otras campañas. 
 
Opinión/Eduardo Camacho (Basta!) “El Gurú de la Barranca” 
Norma Piña reclutó en la SCJN a ex funcionarios de derecha. SCJN significa: Solicitamos Compañeros de 
Jaleo Neoliberalista. Va el dato etimológico: Norma, variante del inglés Norman, “normando”, “noruego”, 
“viquingo” (con q), es apócope de Normano, “normal”, pero ella de conducta anormal; Lucía, del latín 
Lucius, “luz del sol”, o sea candil de los poderosos y oscuridad de los humildes; Piña, del latín Pinea, “fruto 
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del pino y de otros árboles”, entonces pura Piña; y Hernández, del germano Fernando, patronímico de 
Hernando, “el que se atreve a todo para conservar la paz”, pero le declara la guerra a la 4T y al pueblo con 
tantos fallos increíblemente injustos. 
 
DERECHOS DE MIGRANTES/PROCESOS DE DEPORTACIÓN/PERIODO DE DETENCIÓN 
Opinión/Leonardo Curzio (El Universal) “La disfuncionalidad” 
Es probable que una popularidad del 60% consiga dar un salvoconducto al Gobierno de AMLO y sortear la 
grave crisis de Ciudad Juárez. El sentido crítico de muchos se ha tomado vacaciones. Es probable también 
que su mayoría en las Cámaras logre bloquear la comparecencia de los secretarios para rendir cuentas de 
las insuficiencias del esquema de seguridad y del funcionamiento del Instituto Nacional de Migración… 
Triste y, desde luego, nada humanista. Algunos de ellos, incluido el Presidente, tendrán que digerir con sal 
de frutas el haber recordado tantas veces (como señalaba Verónica Ortiz) el razonamiento del Ministro 
Zaldívar sobre la Guardería ABC, en el sentido de que la responsabilidad tenía que llegar a lo más alto por 
un incendio en una guardería subrogada. Ahora ha ocurrido en un recinto federal en el que lo único que 
se ha subrogado es la seguridad. 
 
Opinión/Jorge Gaviño (La Crónica de Hoy) “Todos migraremos” 
… Estas prisiones, llamadas de forma oficial como “estaciones migratorias o estancias provisionales”, han 
sido señaladas por sus constantes violaciones a derechos humanos por la CNDH desde 2013 a la fecha… 
Hay quienes no han entendido que la migración es un derecho universal y que bajo ningún motivo se 
puede recluir a los migrantes. El 15 de marzo de 2023, la Primera Sala de la SCJN determinó que la 
reclusión de personas migrantes en centros de detención migratoria no debe exceder las 36 horas. Con 
dicha resolución se declaró inconstitucional el apartado del artículo 111 de la Ley de Migración, donde 
establece que los migrantes pueden estar alojados en las estaciones por periodos de quince y hasta 
sesenta días hábiles… 
 
DERECHOS DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES/FAMILIAS MULTIESPECIE 
Opinión/Eliseo Rosales Avalos (El Economista) “Familias multiespecie, más derechos para los animales” 
Afortunadamente en el Derecho mexicano cada vez más se reconocen y amplían los derechos para los 
animales, la buena noticia es que el Poder Judicial Federal ha reconocido a los animales como parte de las 
familias mexicanas. El 2 de marzo de 2023 mediante la sentencia emitida por el Décimo Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, la magistrada Paula García Villegas Sánchez 
Cordero, reconoció jurídicamente la existencia de las familias multiespecie intentando responder una 
demanda que circunda en el mundo jurídico contemporáneo, sobre el papel que juegan los animales en 
las familias del mundo del siglo XXI. En su sentencia indica que la evolución de la familia y su protección 
por el Pleno y Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es dinámica por lo que han 
emitido una nutrida jurisprudencia sobre la evolución de lo que se entiende por el derecho a la familia y 
su protección constitucional, en relación con su composición y su origen 
 
LEY GENERAL DE ECONOMÍA CIRCULAR 
Empresas no ven relevante cumplir con ESG y les falta un vigilante (El Financiero) 
En México, el 56 por ciento de las empresas no ven relevante establecer estructuras de gobernanza que 
gestionen y monitoreen iniciativas ESG (ambiental, social y gobernanza corporativa, por sus siglas en 
inglés), y las que llegan a tomar acciones, no cuentan con un vigilante que constate la veracidad de lo que 
reportan, arrojó un reporte de la consultora EY… A nivel federal en el 2021 se publicó la Ley General de 
Economía Circular, pero el problema es que se trata de una legislación muy laxa, sin medidas claras sobre 
cómo pro mover su objetivo de la eficiencia en el uso de los productos, servicios, materiales, materias 
primas o secundarias, para el reciclaje o algún diseño de economía circular. En tanto, 11 Estados han 
pujado por los impuestos verdes, como Baja California, Campeche, Coahuila, Estado de México, Nuevo 
León, Oaxaca, Querétaro, Quintana Roo, Tamaulipas, Yucatán y Zacatecas. Liderados por este último que 
fue el primero en conseguir la sentencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) en 2020, y 
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en los primeros dos años recaudó cerca de 260 millones de pesos, principalmente de mineras y de la 
cervecera Grupo Modelo. 
 
EDIFICIO SEDE DE LA SCJN 
Centro Histórico: Una historia centenaria (MásPorMás) 
Hace casi 700 años era un islote rodeado de lagos navegables, pero hoy es el perímetro con mayor bullicio 
y dinamismo de la Ciudad de México. El Centro Histórico de la capital del país cuenta con una superficie 
de casi 10 kilómetros cuadrados, que lo convierte en el más grande de América Latina. El 11 de diciembre 
de 1987 fue declarado por la Unesco como Patrimonio Cultural de la Humanidad, pues se considera un 
legado de monumentos y sitios de una gran riqueza histórica y cultural. En este perímetro tan relevante 
se encuentran las sedes del Ejecutivo federal y local, así como la Suprema Corte de Justicia de la Nación… 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
 
DESFALCO EN SEGALMEX 
Se queda en el Altiplano (Reforma) 
Fernando Hiram Zurita Jiménez, uno de los presuntos operadores de millonarios fraudes en Segalmex, se 
quedó preso ayer en el Penal del Altiplano para ser procesado por los delitos de delincuencia organizada 
y operaciones con recursos de procedencia ilícita. El juez Guillermo Salazar Hernández ratificó la medida 
cautelar de prisión preventiva oficiosa y otorgó tres meses como plazo de investigación complementaria, 
confirmó la Fiscalía General de la República (FGR). Zurita es señalado como responsable de operar un 
desvío de 142 millones de pesos en Seguridad Alimentaria Mexicana (Segalmex), organismo que en 
sexenios pasados era conocido como Conasupo y que fue reestructurado este sexenio. (El Universal) 
(Milenio Diario) (El Financiero) (La Jornada) (La Razón de México) (24 Horas) Más información sobre el 
tema: (Continúan investigando el desfalco de Segalmex/La Prensa) 
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “3. ¿Nomás uno? “ 
Un juez de Distrito vinculó a proceso a José Elías Ávila Peña por su probable responsabilidad en 
delincuencia organizada para cometer operaciones con recursos de procedencia ilícita, delito relacionado 
con el desfalco multimillonario al patrimonio de Segalmex. Al acusado, quien fungió como jefe de almacén 
de Diconsa en Guanajuato, se le impuso prisión preventiva oficiosa y seis meses de investigación 
complementaria, quedando interno en el Cefereso 1 Altiplano. Con sarcasmo, podríamos preguntarnos si 
realmente sólo hay un culpable en este entramado, o si, quizás, ésta sea sólo la punta del iceberg en un 
océano turbio de corrupción e impunidad. 
 
CASO EMILIO LOZOYA 
UIF acepta acuerdo reparatorio de Lozoya con condición de que elimine amparos (Unomásuno -versión 
digital) 
Se acepta el trato pero con una condición. La Unidad de Inteligencia Financiera (UIF), de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público (SHCP), manifestó su voluntad para llegar a un acuerdo reparatorio con el ex 
titular de Petróleos Mexicanos (Pemex), Emilio Lozoya, siempre y cuando se desista de la interposición de 
amparos que obstaculicen el proceso penal. Lozoya Austin enfrenta acusaciones por su presunta 
responsabilidad en la comisión de los delitos de cohecho, asociación delictuosa y lavado de dinero por la 
trama de corrupción de Odebrecht durante el Gobierno de Enrique Peña Nieto. 
 
CASO LUIS DONALDO COLOSIO 
Reabre la FGR el caso Colosio; permaneció archivado dos décadas (La Jornada -espacio en 
contraportada-) 
Dos décadas después de que fuera enviado al archivo, se abrió el caso del homicidio de Luis Donaldo 
Colosio Murrieta, esta vez con la hipótesis de un complot, una acción concertada, contraria a la del asesino 
solitario con la cual se cerró el expediente en 2000. “Tenemos que hablar de una acción concertada y 
tenemos que manejar con sigilo nuestras investigaciones. Estamos abriendo esta (hipótesis) y por lo 
complejo y político que es este caso, nos tenemos que blindar”, dijo a La Jornada el fiscal especial para 
esta indagatoria, Abel Galván Gallardo… La investigación por tortura contra Aburto deberá concluir en seis 
meses por orden de un juez de amparo. 
 
PROCESOS DE EXTRADICIÓN 
Entregan a EU a El Cholo Iván (Excélsior) 
Jorge Iván Gastélum Ávila, alias El Cholo Iván, jefe de seguridad de Joaquín El Chapo Guzmán Loera, líder 
del Cártel de Sinaloa, fue entregado en extradición al Gobierno de Estados Unidos por la Fiscalía General 
de la República (FGR), que encabeza Alejandro Gertz Manero. El Cholo Ávila además era considerado el 
jefe de sicarios del grupo delictivo, el enlace con Guzmán Loera y jefe de la plaza de Guamúchil para la 
organización criminal. La FGR informó que la entrega de Gastélum Ávila se realizó en cumplimiento al 
Tratado de Extradición firmado entre los dos países, quien es requerido por la Corte Federal de Distrito 
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para el Distrito de Columbia. (Reforma) (El Universal) (Milenio Diario) (El Financiero) (La Jornada) (El Sol de 
México) (Ovaciones) (Unomásuno -versión digital-) (Basta!) 
 
Gobierno de Israel abre posibilidad a extradición de Zerón y Roemer (Unomásuno -espacio en primera 
plana) 
Los esfuerzos continuados tanto de la Secretaría de Relaciones Exteriores, al mando de Marcelo Ebrard, 
así como de la Fiscalía General de la República y su titular, Alejandro Gertz Manero, parece que a final de 
cuentas rendirán buenas cuentas, toda vez que el Gobierno de Israel acordó recibir a funcionarios de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE) y la Fiscalía General de la República (FGR) para abordar, de 
manera bilateral, detalles de las solicitudes de extradición tanto de Andrés Roemer, denunciado por 
violación y abuso sexual, como de Tomás Zerón, a quien se le acusa de tortura, desaparición forzada y 
corrupción. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Narcos contra la OFAC (El Sol de México -espacio en primera plana-) 
El 22 de febrero pasado, la Oficina para el Control de Bienes Extranjeros del Departamento del Tesoro de 
Estados Unidos (OFAC, por sus siglas en inglés) colocó en su lista negra a seis personas presuntamente 
relacionadas con una red de distribución de fentanilo y metanfetamina del Cártel de Sinaloa. Se trata de 
tres integrantes de la familia Zamudio Lerma y tres de sus supuestos testaferros que mantienen un 
conjunto de seis empresas… Un mes después de haber sido sancionados por el Tesoro —la medida sólo 
aplica en Estados Unidos— los Zamudio interpusieron al menos una docena de amparos ante el juez 
Cuarto de Distrito de Culiacán para evitar que las autoridades mexicanas congelen sus cuentas bancarias. 
 
SEGURIDAD PÚBLICA/SISTEMA DE JUSTICIA 
Iglesia propone alternativa de paz (El Heraldo de México -nota principal-) 
La Iglesia católica en México inició un trabajo de campo para o recopilar las preocupaciones sobre la 
inseguridad en el país de feligreses, empresarios, académicos y especialistas, a fin de crear un documento 
y presentarlo al presidente Andrés Manuel López Obrador para proponer una ruta alternativa hacia la paz. 
La iniciativa, encabezada por la Conferencia del Episcopado Mexicano (CEM), instruyó hacer en estos 
meses jornadas de oración, conversatorios en parroquias e iglesias y foros externos para aterrizar todos 
los datos en el Congreso Nacional por la Paz que harán en septiembre, en Puebla. El analista en temas 
católicos, Felipe Monroy, apunta que la Iglesia tiene los medios para llegar a cada rincón del país, escuchar 
todas las voces y presentar al Gobierno otras realidades de “detrás de las violencias”, sin embargo, 
advierte que los obispos no deben sobrepasar sus terrenos, como cabildear temas técnicos en el Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial. 
 
TREN MAYA 
Pobladores meten queja para que juez suspenda Tren Maya (Milenio Diario) 
Comunidades mayas de la Península de Yucatán presentaron el pasado 29 de marzo una queja ante el 
Tribunal Colegiado en Materias del Trabajo y Administrativa del Decimocuarto Circuito por la negativa 
del juez de otorgar la suspensión de todas las obras relacionadas con el proyecto Tren Maya. En un 
comunicado emitido por el Centro Mexicano de Derecho Ambiental (Cemda) se indica que en su queja, 
estos pobladores argumentan que, de acreditarse que el Estado no cumplió con su deber de obtener el 
consentimiento libre, previo e informado de las comunidades, ya no sería posible restaurar sus derechos 
pues las obras están avanzando. 
 
ARTÍCULO 17 TRANSITORIO DEL DECRETO DE REFORMA ELECTORAL/RESTITUCIÓN EN EL CARGO 
Opinión/Víctor Sánchez Baños (Diario Imagen) “Edmundo Jacobo y la manita de puerco” 
Sobre la renuncia del secretario ejecutivo del INE, Edmundo Jacobo, quien adquirió relevancia al ganarle 
un juicio de amparo al Gobierno de López Obrador, por su despido al hacerle una ley personal para él, el 
contralor interno del instituto, Jesús George Zamora, con información del Órgano de Control Interno, 
reveló irregularidades millonarias en el gasto durante la gestión de Lorenzo Córdova, que ponen bajo 
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investigación su administración. Claro, esto movido desde la fracción parlamentaria de Morena en 
Diputados. 
 
CASO COOPERATIVA CRUZ AZUL 
Opinión/J. Jesús Rangel (Milenio Diario) “Tretas en los casos Ancira y Billy” 
…En cuanto a Billy Álvarez y Federico Sarabia, jurídicamente se hunden más por la detención de sus 
abogados, Enrique Ortega y Luis Miguel Campos, acusados junto con tres cómplices bajo el presunto delito 
de fraude procesal y despojo que según trascendió ya son investigados… El despacho Sociedad Litigios de 
Operaciones de Negocios México participó como árbitro en una decena de conflictos comerciales entre 
empresas y hombres de negocios, y los litigantes se apoderaron de varios inmuebles y comercios. 
Montaron un arbitraje ilegal para desconocer resoluciones jurídicas del Tribunal Superior de Justicia de 
CDMX y de la SCJN para tener el control de las cuentas bancarias de Cruz Azul y las fábricas de cemento… 
 
MANUTENCIÓN PARA ESTUDIANTES EN EL EXTRANJERO 
SEP abandona a becados en Australia y no les deposita (El Financiero) 
Tres mexicanos que se fueron a estudiar un posgrado en la Universidad Macquarie, en Australia, 
obtuvieron un amparo del Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito para que la 
Secretaría de Educación Pública (SEP) les responda por qué no les ha depositado los recursos de 
manutención que incluye el programa de becas compartidas Elisa Acuña, en su convocatoria 2021. En la 
misma situación están otros tres estudiantes de la convocatoria 2020, quienes aún no obtienen respuesta 
a su amparo ingresado ante el Juzgado Octavo de Distrito en Materia Administrativa de la Ciudad de 
México, pues la audiencia se postergó a junio de 2023. 
 
MIGRACIÓN DEL AICM AL AIFA 
Tardan mensajeras en mudarse al AIFA (Reforma) 
El 7 de julio es el último día en el que se podrán realizar operaciones de carga aérea en el Aeropuerto 
Internacional de la Ciudad de México (AICM). Sin embargo, no todas las empresas podrán concretar su 
migración al Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles (AIFA), principalmente las más grandes, como las 
mensajeras… La semana pasada, el director general del AICM, Carlos Ignacio Velázquez Tiscareño, dijo a 
Grupo Reforma que ninguna compañía se amparó contra esta iniciativa. Tampoco han entregado bodegas 
o recintos fiscalizados en dicha terminal aérea, porque en su cadena logística les siguen sirviendo. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
“Un día más en libertad” para más de mil ex reos (La Jornada -espacio en contraportada-) 
Las personas que gozan del plan de preliberación han encontrado en el programa Un Domingo más en 
Libertad la mejor forma de reinsertase en la sociedad sin señalamientos o ser víctimas de discriminación 
y, sobre todo, al lado de su familia. En el deportivo Santa Cruz Meyehualco, en Iztapalapa, más de mil 
personas afiliadas al Instituto de Reinserción Social acudieron no sólo a sellar su carnet de que cumplen 
con las medidas fijadas por un juez para seguir su proceso fuera de prisión, sino a divertirse. 
 
La Fiscalía vincula a proceso al agresor de Heidy Infante (24 Horas) 
Por el delito de abuso sexual agravado, la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México (FGJCDMX) 
logró vincular a proceso a Yian N., sujeto señalado como el probable responsable de agredir la cantante 
Heidy Infante durante un show musical en Iztapalapa. Luego de que la Fiscalía capitalina presentara los 
datos de prueba necesarios, un juez de Control vinculó a proceso a Yian N., sujeto de nacionalidad cubana 
señalado como el presunto responsable de haber agredido sexualmente a la cantante Heidy Infante arriba 
de un escenario el pasado 4 de marzo. 
 
FGJ logra ejecutar ocho órdenes por violencia familiar (24 Horas) 
En atención a diversas denuncias, la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México (FGJCDMX) 
cumplimentó, por diferentes casos, ocho órdenes de aprehensión en contra de personas señaladas como 
posibles responsables del delito de violencia familiar… Finalmente, los individuos fueron enterados de sus 
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derechos y puestos a disposición de los jueces que los requerían en los reclusorios preventivos Norte, 
Oriente y Sur de la Ciudad de México, así lo informó la FGJCDMX mediante un comunicado de prensa. 
  



TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 
SEMINARIO DE SISTEMAS ELECTORALES 
Magistrados viajan a Cuba para hablar de democracia (24 Horas) 
Los magistrados del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), Felipe Alfredo Fuentes 
y Felipe de la Mata acudieron a Cuba, a la Universidad de la Habana, para hablar sobre democracia, a 
pesar de que ese país es considerado por Estados Unidos como una dictadura. Al seminario de Sistemas 
Electorales Comparados también fueron invitados por esa universidad los directivos de la Escuela Judicial 
Electoral del TEPJF. En las redes sociales de la Facultad de Derecho de la Universidad de la Habana, se 
publicaron fotografías en las que aparecen ambos magistrados. 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “Turismo Electoral” 
Previo a Semana Santa una delegación de al menos seis personas de la Escuela Judicial Electoral, del 
Tribunal Federal Electoral, viajó a la Habana, en Cuba, para platicar y recibir “consejos” de su 
“democrático” sistema. La delegación está encabezada por el magistrado Felipe de la Mata Pizaña, quien, 
nos dicen, lleva entre su equipo a su secretaria particular... Por lo que se ve en las fotos de Instagram, más 
que un intenso debate lo que hay es un hermoso paseo... ojalá y el ambiente electoral en México sea igual 
de tranquilo como las playas Varadero. ¿Será? 
 
ENCUESTA: APROBACIÓN CIUDADANA 
Cierra Instituto ciclo con 59% de aprobación (El Financiero -espacio en primera plana-) 
El Instituto Nacional Electoral cuenta con 59 por ciento de aprobación ciudadana, al cerrarse hoy un ciclo 
del organismo con el reemplazo de cuatro miembros de su Consejo General. De acuerdo con una encuesta 
nacional de El Financiero, el INE alcanza 59 por ciento de aprobación y 38 por ciento de desaprobación al 
trabajo que hace en organizar las elecciones. Por su parte, 53 por ciento de las personas entrevistadas 
aprueba la labor conjunta que el INE y el Tribunal Electoral hacen en vigilar los procesos electorales del 
país, mientras que 43 porciento desaprueba ese trabajo.  
 
REFORMA ELECTORAL/FACULTADES Y ATRIBUCIONES DEL TEPJF 
Plan B, rescatable (El Heraldo de México) 
En el Plan B de la Reforma Electoral hay temas rescatables, entre ellos que se establecen en la ley las 
acciones afirmativas y la paridad en candidaturas, pero lo mejor es que no se concretó la reforma 
constitucional, y con ello la desaparición del órgano electoral, aseguró la hasta hoy consejera electoral, 
Adriana Favela. En entrevista para El Heraldo De México… Refirió que las acciones afirmativas no fueron 
promovidas por el INE, sino de las demandas de estos sectores de la sociedad que recurrieron al Tribunal 
Electoral federal y les ordenó considerarlas. 
 
Opinión/Angélica de la Peña (El Sol de México) “Reforma al Tribunal Electoral, un tiro en el pie” 
Hemos conocido una iniciativa de reforma a los artículos 41, 73, 99 y 105 de la Constitución Política de 
fecha 23 de marzo promovida por los coordinadores de los grupos parlamentarios de Morena, PT, PVEM, 
PAN, PRI y PRD en la Cámara de Diputados en materia electoral… Estas reformas tienen como objetivo 
revisar atribuciones sustantivas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF)… El 
paquete de reformas no sólo deroga que las sentencias del TEPJF sean inatacables, también señalan que 
no hay una distinción entre la interpretación y la creación judicial, lo que deriva en introducir el concepto 
del “límite del tenor literal de la ley” y argumentan las sentencias contra decisiones que se adoptan por 
sus órganos de Gobierno del Congreso, sólo sea conocida por la SCJN…  
 
INTEGRACIÓN DEL INE/INCORPORACIÓN DE NUEVOS CONSEJEROS 
Conoce a los nuevos consejeros del INE (Contra Réplica) 
Durante la madrugada del viernes, la Cámara de Diputados eligió mediante insaculación a cuatro nuevos 
consejeros electorales para el Consejo General del Instituto Nacional Electoral (INE). Sin embargo, algunos 
han criticado los supuestos vínculos de estos con diversos grupos en el poder, salvándose de todo 
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señalamiento una sola consejera… Arturo Castillo Loza es maestro en Sociología Política y Psicología. Este 
trabajó como asesor de la presidencia de la Sala Superior del TEPJF adscrito a la ponencia del magistrado 
José Luis Vargas Valdez.  
 
Opinión/Enrique Galván Ochoa (La Jornada) “INE: llegan personas decentes y preparadas” 
Nos dieron el encargo -sin paga- de seleccionar a 20 mexicanos mujeres y hombres- para ocupar cuatro 
consejerías del Instituto Nacional Electoral. Tendríamos tres meses para hacerlo, pero el tiempo se redujo 
a un mes por desacuerdos de la Cámara de Diputados y el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación… Ya íbamos terminando la tarea cuando al Tribunal se le ocurrió -y lo celebramos- que una 
quinteta fuera de mujeres.  
 
Opinión/Julián Andrade (El Independiente) “La familia prohibida y la democracia” 
El azar dispuso que la designación de los cuatro nuevos integrantes del INE tuviera equilibrio. El método 
que se empleó no es lo ideal, porque siempre es mejor que la integración responda al acuerdo de las 
fuerzas políticas… Sí, en estos asuntos los matices son importantes y explican por qué se tuvo que llegar a 
una tómbola. En las crónicas parlamentarias se consignó que la mayoría partidista se quedó muda cuando 
supieron quién encabezaría al INE. No era su primera carta, es más, no la habrían contemplado de no ser 
por la necesidad de contar con una quinteta y por la exigencia del Tribunal Electoral de que tenía que 
tratarse de una mujer. Taddei Zavala, la presidenta de Consejo lleva años en temas electorales y conoce la 
institución a la que llega, porque trabajó ahí en el pasado… 
 
Opinión/Adolfo Sánchez Venegas (El Independiente) “Guadalupe Taddei toma protesta como nueva 
consejera presidente del INE” 
Taddei Zavala rendirá protesta como nueva consejera presidente del Instituto Nacional Electoral por los 
próximos nueve años, como lo establece la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales… 
Arturo Castillo Loza. Es abogado, actualmente secretario de Estudio y Cuenta del magistrado José Luis 
Vargas Valdez, explicó quien fuera presidente del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
(TEPJF).  
 
FINANCIAMIENTO ILÍCITO DE CAMPAÑAS 
Ven persecución a ex consejeros del INE (El Universal -espacio en primera plana-) 
… La advertencia del secretario de gobernación, Adán Augusto López, de una posible investigación 
presidente saliente del Instituto Nacional Electoral (INE), Lorenzo Córdova, y a Edmundo Jacobo, quien 
deja este lunes la Secretaría Ejecutiva del organismo, parte de una persecución y venganza contra los 
funcionarios que terminan su periodo, coinciden analistas y académicos... El analista José Antonio Crespo 
señala: “sí suena a persecución, a venganza, porque sólo lo hacen con sus adversarios”. “¿Cómo es posible 
que Delfina Gómez que ya fue señalada como delincuente por parte del Tribunal Electoral, pueda competir 
a lo mejor va a ser gobernadora?, obviamente es una aplicación sesgada de la ley”, apunta. 
 
ACTOS ANTICIPADOS DE CAMPAÑA 
Opinión/Gaby Salido (Ovaciones) “Impunidad, ¿Como anillo al dedo?” 
… Ahora, los servidores públicos aprovechan las giras de apoyo con diversos candidatos para destapar sus 
intenciones y aspiraciones a otro cargo, y Claudia Sheinbaum no podía ser excepción… El ejemplo más 
reciente está en la CDMX. El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, envío al Congreso 
capitalino documentos que comprueban violación a la Constitución, y quien lo cometió, #EsClaudia. Los 8 
expedientes concluyen la responsabilidad de la jefa de Gobierno, sin embargo, el resultado era de 
esperarse, la fuerza de la mayoría en el Congreso se usó una vez más para evitar sanciones. 
 
Opinión/Eleazar Flores (Diario Imagen) ““Corcholatas” intocables” 
El INE ordenó que se “rasure” la mañanera del 27 de marzo, donde en forma indebida el Presidente Andrés 
Manuel López Obrador pidió a sus huestes cero apoyo a los conservadores, por infringir - ¿raro no?-, el 
artículo 154 de la Constitución, solamente el párrafo en cuestión. Se espera el respaldo del TEPJF. 
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DERECHOS DE AFILIADOS/PADRON PANISTA 
Marko Cortés y la crisis del PAN (El Independiente -espacio en primera plana-) 
… El PAN, en lugar de tener corrientes internas que derivaran de la fuerza regional de sus cuadros 
(navismo) o por las variaciones en las expresiones ideológicas internas (Yunque), a partir de Madero, Anaya 
y Cortés, su forma de agrupación interna predominante se dividió en padroneros y casineros. Establecieron 
mecanismos de control político a partir de la depuración del padrón de militantes. En la medida en la que 
fueron ganando gubernaturas y espacios locales, se dio un proceso inercial de afiliación colectiva, 
burocrática, a veces masiva, conforme predominaron procesos internos para elección de candidaturas. El 
padrón panista llegó a crecer a niveles incontrolables, al grado de que, en el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, los casos de juicios por derechos de afiliados en conflictos internos panistas 
llegaron a rebasar el 60 por ciento de la agenda de litigios. La depuración de ese padrón implicó el arreglo 
de la dirección nacional con poderes locales. 
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Termina hoy Córdova encargo. Pide a nuevos consejeros defender al INE 
Lorenzo Córdova Vianello, consejero presidente del INE, pidió a los nuevos consejeros electorales 
garantizar la autonomía de la institución, pues prevé que sigan las descalificaciones contra ésta, durante 
su último mensaje dominical compartido en Twitter. (El Financiero) 
 
Celebra Morena fin de gestión de Córdova en el INE 
A unas horas de que deje la presidencia del INE y en último mensaje como funcionario electoral, Lorenzo 
Córdova Vianello llamó a los nuevos integrantes del Consejo general a resistir los embates, las 
descalificaciones” del poder y a defender la autonomía del órgano. (ContraRéplica) 
 
Arrancan por gubernaturas 
Desde sus terruños y acompañadas por líderes partidistas, las candidatas al Gobierno del Edomex 
arrancaron campaña los primeros minutos de hoy. Delfina Gómez, candidata de la coalición Morena-PT-
PVEM, inició proselitismo en el municipio de Texcoco, donde hace 10 años se encaminó a la política al 
gobernar esa localidad entre 2013, y 2015. Mientras que Alejandra del Moral, de la alianza PANPRI-PRD-
Panal, inició campaña en Cuautitlán Izcalli, demarcación que gobernó entre 2009 y 2012. (Reforma) 
 
Arrancan campañas en el Edomex 
Este 3 de abril inician las campañas políticas de cara a la elección de gobernadora en el Estado de México. 
Serán 59 días de intensa movilización para que el 4 de junio sea electa la sucesora de Alfredo del Mazo 
Maza. (El Universal) 
 
"Quiero ser jefe de Gobierno para que el metro no se caiga" 
El alcalde de Benito Juárez, Santiago Taboada, afirma que no le teme a la persecución política y que no 
renunciará a su aspiración de ser jefe de Gobierno en 2024, y sostiene que la “oposición goza de cabal 
salud”. Dice que quiere dar mejor calidad de vida a los capitalinos. (El Universal) 
 
29% aumentaron las solicitudes de refugio ante autoridades mexicanas el primer trimestre de 2023 

Al cierre del primer trimestre de este 2023, la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados (Comar) recibió 
37 mil 606 solicitudes de migrantes, lo que marcó una cifra récord respecto al mismo periodo del año 
pasado superándose en 29.2 por ciento. (Excélsior) 
 
Se disparó la detención de migrantes indocumentados 
Entre enero y febrero de este año, 70 mil 526 personas en situación migratoria irregular ingresaron a 
México, 54.6 por ciento más que en 2022; de los cuales 66 por ciento fueron hombres y 33.4 por ciento 
mujeres, según estadísticas del INM. (La Jornada) 
 
Expulsiones confirman creciente presión de Sudamérica a migración 
En la crisis migratoria que vive México por los constantes aumentos de flujos irregulares, la expulsión de 
personas de Sudamérica va ganando espacio, pues Ecuador y Venezuela encabezaron, en los primeros dos 
meses del 2023, las detenciones por parte del INM. (La Razón de México) 
 
INM contrata a firma acusada de corrupción 
Durante el Gobierno de AMLO, el INM entregó cuatro contratos por 478 millones de pesos a dos empresas, 
una dedicada a organización de fiestas y otra señalada por corrupción en la conferencia mañanera, para 
la instalación de albergues y servicios en estaciones migratorias, como la que se incendió en Ciudad Juárez, 
con un saldo de 39 fallecidos. (24 Horas) 
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Ve PAN crimen de Estado en el deceso de los 39 migrantes 
Para Marko Cortés Mendoza, dirigente nacional del PAN, la muerte de 39 indocumentados en la estación 
migratoria de Ciudad Juárez, Chihuahua, es “la clara evidencia del crimen de Estado”, al tiempo que 
reprochó que hasta este momento ningún funcionario responsable de la política migratoria haya 
renunciado o sea cesado o procesado. (Diario de México) 
 
NYT: espió FBI miles de blancos en México con programa israelí 
La Oficina Federal de Investigaciones (FBI, por sus siglas en inglés) contrató spyware en 2021 que se ha 
utilizado miles de veces para espiar objetivos en México, pero no en Estados Unidos, reportó en exclusiva 
The New York Times. (La Jornada) 
 
Faltas al reglamento. Guardia Nacional sanciona a 21 de sus agentes a diario 
Cada día la justicia interna de la Guardia Nacional sanciona a 21 elementos que cometen faltas a su 
reglamento, que van desde fallas administrativas, como el consumo de drogas en horario laboral, hasta 
casos que ameritan acciones legales por realizar detenciones ilegales o cometer homicidio contra civiles. 
(Milenio Diario) 
 
Crece decomiso de vehículos monstruos al narco 
Blindar un vehículo monstruo, del tipo utilizado por integrantes del crimen organizado, requiere un 
periodo de 60 a 70 días y vale aproximadamente 2 millones de pesos… El decomiso de estas unidades por 
parte del Ejército registró un incremento de 138.46% en nueve años, al pasar de 13 vehículos monstruo 
incautados en 2014 a 31 en 2022. (El Universal) 
 
En 900 pesos, armas made in Ecatepec... con tutorial 
Las instrucciones salen de YouTube, los planos de un PDF encontrado en Google, los materiales son 
comprados en la ferretería y el trabajo lo hace un herrero: artesanías elaboradas a mano made in Ecatepec. 
Con eso, los delincuentes del fuero común están asaltando, una tendencia en el barrio, donde están 
fabricando subfusiles y pistolas de 9 mm con fierro viejo y pedacería de tubos, que lograron acomodarse 
en un vacío legal de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. (Milenio Diario) 
 
Debanhi, un año de dolor; aprendemos a vivir sin ella: padres 
Un año sin Debanhi, su única hija, ha significado un cambio muy fuerte en la vida de sus padres, Dolores 
Bazaldúa y Mario Escobar. La casa siempre alegre, donde había música, risas y manifestaciones de 
algarabía, se Volvió triste, como si estuviera sola, aunque a veces el silencio se rompe por algún ruido en 
su recámara y sienten su presencia. (El Universal) 
 
Se suicida Raúl Padilla ex rector de la UdeG y presidente de la FIL 
Raúl Padilla López, ex rector de la Universidad de Guadalajara y presidente de la Feria Internacional del 
Libro, se quitó la vida la mañana de ayer en su domicilio ubicado en la colonia Vallarta Poniente, a cuatro 
cuadras de la Glorieta Minerva, al oeste de Guadalajara. (El Financiero) 
 
Olvida Gobierno atender causas del acoso escolar 
Tras darse a conocer, el pasado 15 de marzo, la muerte de la adolescente de 14 años, Norma Lizbeth, quien 
fue golpeada con una piedra por Azahara, su compañera de la Secundaria Oficial 0518, ubicada en el 
municipio de Teotihuacán, Estado de México, el tema del bullying ha vuelto a cobrar importancia. (Diario 
de México) 
 
Suma Metrobús 139 unidades obsoletas 
En la Ciudad de México circulan 139 autobuses obsoletos del Metrobús, que representan 16 por ciento de 
los vehículos que operan en siete de las ocho líneas, según especialistas en movilidad. De ellos, 49 dan 
servicio en la Línea 4, que corre de Buenavista a la Alameda Oriente, la ruta con el mayor número de 
unidades viejas. (Reforma) 
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Caos y descontrol por horario 
Una confusión vivieron mexicanas y mexicanos ayer por la mañana ante la falta de una campaña previa 
sobre la cancelación del Horario de Verano, que afectó los dispositivos, redes y servicios de operadores de 
telecomunicaciones. (El Heraldo de México) 
 
Domingo de ramos. Empieza la Semana Santa y vacaciones 
Una vez que comenzó este periodo de la fe católica, que concuerda el vía crucis de Jesucristo, la iniciativa 
privada prevé que este ciclo de descanso para muchas personas deje ingresos superiores a los 160 mil 
millones de pesos, en medio de un repunte en el consumo interno. (Diario de México) 
 

ECONOMÍA 

 
La SHCP recorta proyección de gastos e ingresos para 2023 
En medio de las altas tasas de interés, una caída en el precio del petróleo y la incertidumbre sobre una 
posible recesión en Estados Unidos, la SHCP le pasó tijera a las proyecciones de ingresos y gasto de este 
año. (El Economista) 
 
Alistan 100 mmdp extra a apoyos a abuelos en 2024 
En 2024, cuando México llevará a cabo su próxima elección presidencial, los programas prioritarios 
relacionados con adultos mayores, salud y medicinas recibirán presupuestos más altos, de acuerdo con los 
PreCriterios enviados al Congreso de la Unión, documento que incluye las expectativas del marco 
macroeconómico para el siguiente año. (La Razón de México) 
 
Disminuyen en 6% recursos para estados 
La caída en los precios del petróleo propinó un golpe a estados y municipios. De diciembre de 2022 a enero 
de este año, la recaudación federal participable, que son los recursos que se destinan a estados y 
municipios, cayó 5.7 por ciento real anual. (Reforma) 
 
IP ve muy optimista pronostico del PIB para 2024 
El sector privado calificó como muy optimista la previsión de crecimiento económico del Gobierno federal, 
en cuyos Pre-Criterios para 2024 ubica al PIB en un rango de 2.2%-3.0%. (ContraRéplica) 
 
Sacude al mercado recorte en producción de Opep+. Disparo de hasta 8% en petroprecios 
El petróleo subió al inicio de la semana después de que la OPEP + anunciara inesperadamente re cortes en 
la producción de crudo que amenazan con endurecer el mercado, lo que generaría una nueva sacudida 
inflacionaria en la economía mundial e irritaría a la Casa Blanca. (El Financiero) 
 
Hoy el reto de las Afores es mejorar las pensiones 
En una tardía decisión, la Asociación Mexicana de Afores nombró como su titular al economista Guillermo 
Zamarripa, quien fue uno de los arquitectos de la nueva estructura bajo la cual opera el SAR que entró en 
vigor en 2021. En entrevista con El Sol de México, Zamarripa asegura que su principal reto es que las Afores 
cumplan a los trabajadores en mejorar la pensión que reciban cuando concluyan su vida laboral. (El Sol de 
México) 
 
Crédito de la Banca se acelera en febrero 5.2%, la mayor alza en tres años 

El financiamiento de la banca al sector privado registró en febrero de 2023 su mayor incremento anual en 
casi tres años, principalmente por un mayor dinamismo en la cartera al consumo. (El Financiero) 

 
Reporte oficina de EU acusa que éstas son barreras para el comercio bilateral 

Las barreras aduaneras de México y la interpretación incoherente de los requisitos reglamentarios en los 
diferentes puestos fronterizos dificultan a los exportadores estadounidenses, la organización del 
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transporte y la logística, aseguró el Gobierno de EU en su Reporte de Estimación Comercial Nacional 2023 
sobre Barreras al Comercio Exterior. (El Financiero) 

 
Exportación de agropecuarios y agroindustriales mantiene récord al arranque de 2023 

Con exportaciones de productos agropecuarios y agroindustriales por 3,940 millones de dólares México 
continuó marcando nuevos récords en la venta al exterior de dichos bienes, aumentaron 15.9% respecto 
al mismo mes del 2022. los productos agropecuarios representaron el 48% de las exportaciones totales, 
mientras que los productos agroindustriales el restante 52 por ciento. (El Economista) 

 
Hacienda abre el plazo para presentar la declaración 
Abril no puede quedar fuera de tu calendario, porque es el mes en que todas las personas físicas deben 
presentar su declaración anual de impuestos ante el SAT. (Publimetro) 
 
Solo cinco destinos acaparan turismo extranjero por la poca promoción 
A pesar de que a México llegaron 3 millones 740 mil turistas extranjeros en el primer bimestre de este 
año, 23.4 por ciento más que en el periodo 2022, más de 70 por ciento se concentró solo en cinco ciudades, 
dejando a un gran número de localidades fuera de su mirada. (Milenio Diario) 
 
Sí habrá cabotaje aéreo, pero será recíproco: Jiménez Pons 
El Gobierno federal no dará marcha atrás en su plan por legalizar el cabotaje aéreo, dijo el subsecretario 
de Transportes, Rogelio Jiménez Pons. Esta práctica permite que aerolíneas extranjeras ofrezcan servicios 
de transportación de pasajeros y carga en rutas nacionales. Se aprobará previa discusión en el Congreso, 
siempre y cuando sea recíproco, acotó el funcionario en entrevista con El Financiero. (El Financiero) 
 

INTERNACIONAL 

 
Trump se declarará orgullosamente inocente. 
El equipo legal del ex Presidente Donald Trump adelantó que su cliente se declarará “orgullosamente 
inocente” durante la presentación inicial ante los fiscales de Manhattan este martes y que buscará apelar 
vigorosamente cualquier imputación en relación con el pago de un soborno a la actriz de cine para adultos 
Stormy Daniels. (El Financiero) 
 
Cobra fuerza la izquierda en EU, Europa y AL: Corbyn 
La agenda socialista nunca ha sido más relevante de lo que es ahora. La pandemia de Covid-19 mostró al 
mundo las desigualdades en las que vive la gente, la vulnerabilidad de los más pobres a la mala atención 
médica y el dinero hecho por algunas empresas a raíz de la situación; lo cual, sumado a la crisis ambiental 
que se enfrenta también a nivel global, evidencian problemas que no se pueden dejar al libre mercado, 
sostiene Jeremy Corbyn, parlamentario inglés y fundador del Proyecto de Paz y Justicia. (La Jornada) 
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COLUMNAS POLÍTICAS 
 
TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
AL ARRANCAR la campaña por la gubernatura del Estado de México, en el equipo de Delfina Gómez andan 
con la preocupación de que la morenista no genera simpatías entre la clase media y, especialmente, entre 
los empresarios. 

DE AHÍ que en las últimas semanas su coordinador de campaña, Horacio Duarte, anduvo buscando hasta 
debajo de las piedras reunirla con mujeres y hombres de negocios mexiquenses... aunque sólo fuera para 
la foto. 

Y AUNQUE sí tuvieron algunos encuentros, no salieron tan bien como esperaban, pues la candidata no 
logró despertar demasiado interés entre sus interlocutores. Mucho menos convencerlos. Tal vez eso 
explica que D&D (Delfina y Duarte) decidieron, mejor, sacar una foto del archivo para presumirla en sus 
redes. Y así publicaron una de 2019, en la que se ve a la entonces delegada de los programas del Bienestar 
visitando una planta de Grupo IUSA. ¡Hace cuatro años! 

SORPRESIVA y lamentable, sin duda, la muerte de Raúl Padilla, jefe absoluto de la Universidad de 
Guadalajara y uno de los personajes clave de la cultura en México, durante las últimas tres décadas. Con 
todo y que el propio Presidente lo incluyó entre su lista de adversarios, lo mínimo sería esperar que el 
Gobierno federal le rinda honores a quien, entre otras cosas, convirtió en paradigmas culturales la Feria 
Internacional del Libro, el Festival de Cine de Guadalajara y el Centro de Artes Escénicas Santander. A ver 
si la 4T logra estar a la altura. 

QUIEN contrajo matrimonio el fin de semana fue Gustavo de Hoyos, candidato ciudadano a la Presidencia. 
A la boda en el Valle de Guadalupe, llegaron invitados del sector social, empresarial y político. 

LA CONVERSACIÓN que más curiosidad despertó fue la de los líderes del PAN y MC, Marko Cortes y Dante 
Delgado. Mientras ambos personajes intercambiaron puntos de vista del presente y el futuro, a Alejandro 
"Alito" Moreno, del PRI, no se le vio por ningún lado. ¿Estarían hablando de las buenas uvas que se 
siembran por aquellos lares o de la cosecha que vendrá en 2024? Es pregunta. 

EL SÁBADO se dio un nuevo escándalo en el futbol mexicano, cuando el árbitro Fernando Hernández le dio 
¡un rodillazo! a un jugador del León. Y aunque el asunto dio la vuelta al mundo deportivo, quienes saben 
de estas cosas aseguran que no es para espantarse. Y es que dicen que con la llegada de la morenista 
Guadalupe Taddei como consejera presidenta al INE, hay que irse acostumbrando a que ahora los árbitros 
cometan foul... y ni quien les diga nada. (Reforma) 

 
BAJO RESERVA. 

4T pone el nombre de México por los suelos 

No, no se trata de un encabezado en sentido figurado, es real, si usted aprovechó estos días de vacaciones 
y pasa por una de las carreteras federales del estado de Morelos podrá observar que en el suelo fue 
colocado un letrero con el nombre de México para señalar un acceso. El letrero corresponde a la carretera 
federal 160 que parte de Cuernavaca, Morelos, a Izúcar de Matamoros, Puebla. Quizá el secretario de 
Infraestructura Comunicaciones y Transportes, Jorge Nuño, debe pedirle a la directora de Caminos y 
Puentes Federales, Elsa Julita Veites, que cuide este tipo de detalles pues, no vaya a ser que algún turista 
se vaya a ir con una imagen incorrecta de México. 

Dejan a Guadiana una semana sin spots en pleno arranque de la campaña 

Nos hacen ver que la campaña del morenista Armando Guadiana, candidato al Gobierno de Coahuila, 
empieza con escándalo interno tras la noticia de que no tendrá spots en tiempos oficiales durante la 
primera semana de la contienda, ni en radio ni en televisión. Nos cuentan que los responsables de este 
“pequeño descuido” pertenecen a un equipo de consultores. Kif Nava, un productor de video sin mucha 
experiencia, quien, nos dicen, estaría al frente de la estrategia y la publicidad, y lo acompañan, en el 
terreno de las encuestas Carlos Lorenzana y al frente de las redes sociales, Rodrigo Daniel, Marcos 
González y Daniel Medina. Nos dicen que Rodrigo Daniel y Marcos González eran trabajadores de la 
agencia Espora y fueron despedidos esta misma semana tras hacerse público su contrato con Guadiana a 
espaldas de la agencia digital. Presuntamente, utilizaron información de la agencia para vender sus 
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servicios de forma personal a la campaña de Guadiana. Nos explican que el caso no es menor, pues la 
agencia presta sus servicios en otras campañas, y podría incurrir en un conflicto de intereses. Además, 
señalan que Medina estaría dobleteando su trabajo en la campaña de Guadiana con sus funciones como 
servidor público en el área de comunicación social del Gobierno panista del estado de Aguascalientes. Un 
inicio complicado para don Armando. 

Diputados resultaron muy religiosos 

Nos recuerdan que mientras en la Cámara de Diputados se tiene un rezago de 3 mil 416 iniciativas, las y 
los legisladores se tomaron vacaciones por Semana Santa. Luego de que en la sesión del viernes eligieron 
a las y los nuevos consejeros del INE mediante insaculación, citaron para el próximo 11 de abril. Nos 
platican que apenas unas semanas atrás, los congresistas reconocieron que existe un enorme rezago 
legislativo y hasta crearon un grupo plural para acelerar el trámite de las iniciativas y dictámenes 
pendientes. Sin embargo, al parecer los diputados son muy respetuosos del calendario religioso y de los 
días de guardar y se dedicarán a la reflexión, el descanso, y muchos de ellos a las campañas, y ya Dios dirá 
cuándo regresan a legislar. (El Universal) 

 
TRASCENDIÓ… 

Que los tres candidatos punteros en Coahuila le pusieron ganas desde el primer minuto del domingo en el 
arranque de las campañas. Manolo Jiménez instaló un gran número de pantallas en el lienzo charro de 
Saltillo y hasta entregó pulseras de luz, que cambiaban de color conforme al tema, a cientos de 
simpatizantes. Armando Guadiana abarrotó la plaza en Torreón y llevó presentador de lujo con su amigo 
Pedro Haces, mientras que Ricardo Mejía Berdeja se apersonó con cientos de seguidores frente a palacio 
de Gobierno del estado, donde intentaron proyectar la figura de un tigre en la fachada, al estilo de la 
batiseñal, pero les falló. 

Que una vez que Guadalupe Taddei asuma la cabeza del INE, desde esta misma tarde comenzará la disputa 
por las presidencias de las comisiones, para definir qué consejerías las integrarán rumbo a la elección 
presidencial, y también por los nombramientos de titulares de al menos ocho áreas que tendrán a su cargo 
responsabilidades como fiscalización, rastreo del flujo de dinero en campañas y medidas cautelares contra 
aspirantes, políticos y hasta el titular del Ejecutivo. 

Que por cierto, desde Twitter Ricardo Monreal expresó su beneplácito de que Rita Bell López, Jorge 
Montaño y Arturo Castillo hayan cubierto las credenciales necesarias para conducirse como consejeros del 
INE, así como de que Guadalupe Taddei asuma la presidencia. El trabajo de los cuatro, dice el senador 
morenista, “garantizará la imparcialidad, la certeza, el profesionalismo, la objetividad y la independencia” 
en los procesos electorales que se lleven a cabo a partir de este año y hasta 2032. 

Que el proyecto de la Secretaría de la Defensa Nacional, que encabeza Luis Cresencio Sandoval, para 
blindar el Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles tendrá que esperar, porque el pasado 29 de marzo fue 
la fecha límite para que las empresas interesadas en el contrato presentaran sus propuestas, pero solo 
hubo una interesada y participó únicamente por una de las seis partidas de la licitación. (Milenio Diario) 
 

RAYUELA 
Luis Donaldo Colosio: el pasado nos alcanza. (La Jornada) 
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